
GAcETA - MuNICIPAL DE BARCELONA 

determina el art. 16 d~l Reglamento de -?acienda 
municipal de Barcelona. 

B~rcelona, 15 de octubre de 1963. - El Secie
_tario general~ JuAN IGNACIO BER;MEJO :Y GIRONÉS. 

* * * 

La Comisión municipal ejecutiva, en sesjones ce
lebradas el 11 -de julio -de 1962 y .11 de septiembre -
de 1963, acordó imponer contribuciones especiales 
para subvenir_ a las obras de construcción de alcan'

·tarillado en la calle de· Santa Rosalía,- entre el pa-:-
saje de San Dalmiro y General Mendoza, de con
formidad con lo dispuesto ell:. el art. 67 de la Ley 
de Régimen- especial del Municipio de Barcelona, y · 
repartir entre los propietarios especialmente benefi
ciados por dichas obras, la cantidad de 1.5I8.791,90 
pese fas , al aplicar, hechas las deducciones y desgra
vaciones legales pertinentes, el módulo que establece . _ 

· la Ordenanza fiscal correspondiente, del que resulta 
un tanto alzado de mil trescientas cuarenta y cinco 
pesetas con noventa y ocho céntimos por cada nfe~r-J 
lin{;!al de fachada. 

Durante el plazo de quince días, contados a partir 
de · la -inserción de este anuncio, podrán examinar 
los interesados- el expediente núm. 3434 d~l Nego;. 
ciado de Contribuciones especiales (Aviñó, J...;i~ 4.0

), 

de esta ·secretaría general, y,- dentro de los ocho si
guientes, presentar ante el Ayuntamiento las- recla
maciones que estimaren oportunas, según lo~ que 
dete~min,a el art. 16 del Reglamento de Hacienda 
municipal de Barcelona. 

Barcelona, 26 de septien;bre de 1963. ~El Secre
tario . general, JuAN - IGNACIO BERMEJO :Y GIRONÉS. -

TRANSFERENCIAS DE CREDITOS. 

La Comisión municipal ejecutiva. en seswn ce-· 
lebrada el 25 de septiembre de 1963. aprobó unas 
transferencia~ en el Presupuesto ordinario, que obran 
en el expediente núm. 3134 del N ~gociado de Pre
supuestos de esta Secretaría general, cifradas ep. 
ocho millones cuarenta mil pesetas (8.o4o:ooó ptas.). 

Lo ~ru.e se 1rae:e r.rétblic:o, éon arreglo al art . 67 
det Reglamento· de la Hacienda municipal de Bar~ 
celona de 9 de noviembre de 1961. 

Barcelona, 27 de septiembre de 19Q3 .. - El Secre
tario general, JuAN IGNACIO BERMEJO Y GIRONÉS. 

* * * 

La Comisión .municipal ejecutiva, en sesión· ce
lebrada el 9 de octubre de 1963, aprobó unas trans
ferencias en el Presupuesto ordinario, que obran e:J}.
el expediente núm, 3134 del N egocÍado de Pre-su-' 
pu-e~tos de esta Secretarí~ general, cifrada en pe~ 
setas 27 ·49Looo. 

Lo que se hace público, con arreglo a~ art. 67 del 

Reglamento de 1~ Hacienda municipal de Ba:rcelona 
de 9 de noviembre de rg61. 

Barcelona, I1, de octubre de 1963. - El Secre
tario general, JUAN IGNACIO BERMEJO Y GIRONÉS.· 

ORDENANZA DE LIMPIEZA 

€APÍTULO I 

Limpieza de la -vía pública -

ART. I.0 
- 1. El Servicio de limpieza de la vía 

pública se prestará por la Administraoi6n munid· 
pal~ por gestión directa o indirecta, sin perjuicio de 
las obligaciones impuestas a _los propietarios, em
presarios. de e-stablecimientos industriales y comer
ciales, _ vecinos y porteros. 

2. Siempre que .se .presente una situación d~ 
emergencia, la Alcaldía , podrá ordenar la modifi
cación temporal de las condiciones de prestación del 
servicio de la vía pública y las obligaciones. del ve
éindario que impone esta Ordenanza. 

AR'.r. 2.
0 ~ 1. La limpieza de los pasos subte

rráneos se efectuará, en la forma y frecuencia nece
sarias, por la empresa que explote el servicio ai que 
aquéllos estén afecto~. 

2. Los porteros o guardas de los edificios o, 
en su defecto, la persona. que designe la propiedad 
de la finca, procederán diariamente, antes de las 
-ocho y media de la mañana, a barrer, con riego 
previo~ las aceras frente-a las entradas, o la totalidad 
de las aceras frente al edificio, en el caso de que 
no exis~a otro obligado a · ell6, en virtud del párrafo 
siguiente. 

3· Los titulares de establecimi-entos industri-ales 
y comerciales cuidarán de que, diariamente y antes 
de la hora señalada en el párrafo anterior, se barran,· 
con riego previo, las aceras con frente a SU? locales. 

'4· 4~ W?..:t;..'Ym .. 'l..s '2.. ~·uc ~ -¡'C-fi~'C'.l~.l~ \m ~ -¡fa- . 
rrafos precedentes, sin perjuicio tle cumplir la obli
gación que en ellos se establece, deberán proceder, 
además, al barrido coJ:nplementario de las aceras, en 
la forma y extensión determinada . en cada caso, · 
siempre que lo ordenen los agentes de la Autoridad 
municipal, a fin <le mantener -la vía pública en las 
debidas condiciones de limpieza. 

5· Los titulares de establecimientos de - venta 
al det-all de .productos con envoltorio, -alimenticios 
o análogos, de consumo o uso inmediato, estarán 
obligados a disponer papeleras Q recipientes apro
piado~ en sitio visible a !a entrada . de sus locales, 
al objeto de que la vía pública permanezca limpia 
en _todo momento. 

6. En las vías públicas en- las que no existan 
ac.eras, las p·ersonas a que se refieren los párrafos 2 
y 3 de .este .artículo tendrán obligación de barr~r la 
parte más eercana a los · edifiCios en · una anchura · 
de dos ,metros. 

· ART. 3-~ - _I. ·Los productos del barrido deberán 
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recogerse en los recipientes o baldes señalados -en 
el art. 14 o en su caso, en el I5, para su entrega a 
lós encargados ·de la recogida de ias basuras domi
ciliarias. 

2. Queda prohibido lanzar, dejar o depositar 
los productos del barrido en las aceras, calzadas y 
alcorques de los . árboles. ' 

ART·. 4.<> - r. En caso de nevada, los porteros 
o, en su defecto, los propietarios de edificios, y los 
titulares de establecimientos comerciales e indus
triales, estarán obligados a lo siguiente: 

a) Retirar inmediatamente la. nieve que se haya 
a,cumulado frente a los respectivos edificios y locales. , 

. b) Tener libres y limpias las aceras y entradas. 
e) Abr~r, en las calzadas contiguas, pasos de 

dos metros ·de ancho, siguiendo las instrucciones 
que~ al efecto, dicte la Autoridad municipal. 

2. Durante las operaciones de limpieza y reti~ 

rada de la nieve en la vía _pública. los vehículos no 
podrán, ser estacionados junto- a las aceras, y sus . 
propietarios q conductores deberán seguir las ins
trucciones que al efecto dicte la Autoridad muni
cipal. . 

. 3· El v_ecindario, salvo disposición ' en contra 
. de la .Alcaldía, no podrá arrojar a la vía _pública la 

nieve acumulada en las· azoteas, balcones u otras 
partes de los edificios. 

ART. 5. 0 
- Qu~da prohibido efectt~ar en la vía 

pública, cauces de . riera~ y . -torrentes y . solares, los 
siguientes actos : 

a) Lanzar o depositar basuras, papeles o des
perdicios de c.ualquier clase, tanto en las calzadas 
como en las aceras y alcorques. 

b) Verter basuras, tierra, escombros, desperdi .. 
dos o detritus de cualquier clase. 

e) V a ciar las aguas de pesca salada · u otras cua-: 
lesquiera. · . 

d) Abandonar animales muertos. 
10) 'P ~\!' ... '2.! , ~{rt~i1~2..'Z ~ !-c.-a\~"L'aí Z.'ü'al'Y,'u1:e:! o\! o \!-a

bajo que desdiga de la limpieza y decencia de la vía 
pública. 

f) -Trasquilar caballerías o perros. 
. g) Arrojar plumas y despojos de aves y ani

inales. 
ART. 6;<> - · r. Sólo se · podrán sacudir · tapices, 

alfombras, esteras, sábanas y · demás ropas de uso 
doméstico, en puertas. balcones -· o ventanas que 
miren a la vía pública~, de seis a siet~ de la mañana, 
desde r. o de abril a 30 de septiembre, y de siete a 
ocho, desd~ el I. 0 de octubre hasta el 3.1 de marzo. 
En todo caso se realizarán estas operaciones d~ 
forma que no se causen ·daños o niolestias a per
sónas o cosas: 

2 . . No podrán regarse las plantas colocadas en 
_ las aberturas de las casas, en horas distintas de las 
señaladas en el párrafo anterior. Dentro del horario 
permitido, el riego deberá h~cerse con la debida pre
CJtución y cuidado. 

3. Se prohibe, asimismo, tener a la vista del 
público, en las aberturas de las casas y · barandas 

.G A e E T A M U N l e 1 P AL D E B A R e E L O N A . 

de terrados, vestidos, pieles, ropa sucia o lavada u 
otros . objetos -que ofendan a la estética urbana. 

4· La Alcaldía· p'odrá dictar normas comple
mentarias sobre las materias reguladas en este ar
tículo. 

ART. 7. o - r. La limpieza de la vía pública se 
dispondrá, siempre que sea posible, por medio de 
ag_ua a presión y~ en otro caso, mediante barrido 
mecánico con r~ego previo en lluvia fina. 

. 2. Lalimpieza pública se practicará durante las 
horas dé menor tránsito urbano, dentro del horario 
y ~rogramación establecidos por la Aqmirtistración 
municipal. 

ART. 8. o- El personal de limpieza pública de
berá retirar lo más rápidan1ente posible de las vías 
públicas los residuos excrementicios de las caballe
rías o animált;s, recogiéndolos en recipientes cerra
dospara c·onducitlos a los lugares al efecto dispuesto. 

CAPÍTULO II 

Recogida de · basuras domiciliarias 

ART. g. 0
- La recogida de basuras domiciliarias 

será prestada en todo el término municipal, confor
me_ a la programación y horarios establecidos por la 
_Administración municipal. 

ART. ro. - 1. Se consideran basuras domici
liarias: 

I.
0 Los desperdicios procedentes de la alimen

tación y del consumó doméstico. 
2. o , Los envoltorios y papeles procedentes de 

los establecimientos industriales y comerciales, cuan
do puedan ser recogidos en un solo recipiente de 
ta:tnaño normal. 

3. o Las ceniz~s y restos · de. calefacción indivi
dual. · 

4 .0 E\ 1J1:0UUcto de! 'oarriao ae l as aceras. 
5. 0 El escombro procedente de pequeñas repa

raciones o el producto de la· poda de plantas, siempre 
que tales residuos . quepan en el balde .normalmente 
utilizado. 

2. Las basuras do.miliarias incluidas . en el nú
rnero 3. o del párrafo anterior y las dc;más que deter
mine la Alcaldía, se entregarán en balde aparte o 
envueltas en papel. ' 

ART~ rr. - No tiene la consideracion · de basu
ras domiciliarias : · 

a) Los residuos o ceiüzas industriales de ~ábri
cas, tálleres y almacenes. 

b) Las tierras de desmonte y los escombros o 
desechos de obras no comprendidos en -el número·s.o 
del ·párrafo I del artículo anterior. 

e) Los detritus de hospitales y clínicas. 
, d) Los _desperdicios de mataderos, mercados, 

laboratorios, parque z.oológic'o y demás establecí· 
mientas públicos similares. 

e) El estiércol de .cuadras, establos y corrales. 
f) L-os animales muertos. 
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g) Los productos decomisados. el serv1c10 de recogida de basuras no domiciliarias, 
h) Los restos de mobiliario, jardinería-o poda a que se refiere-el art. . 11. 

de árboles, salvo lo dispuesto en el artículo anterior. 2 • El servicio se realizará mediante el pago de 
i) Cualesquiera otros produétos análogos. las tarifas que se aprueben, en las que s.e tendrán én 
ART. 12. - El transporte de materias especiales cuenta los gasto:s de vertido o· eliminación, según 

se efectuará según· lo dispuesto en el art. 64 -del · la clase de desperdicios de que se trate. 
Código de la Circulación Y en las condiciones seiia- ART. 18. - r. El servicio: de recogida de basuras 
ladas en las normas complem~ntarias que en cada no domiciliarias que organice la Administración mu
caso podrá dictar la Alcaldía. nicipal no tendrá cará~ter obligatorio, de modo que 

ART. 13. - I. Los vehículos destinados al trans- los interesados podrán contratar con emvresas espe-
porte de ·basuras deberán tener las características - cializadas la recogida, transporte y eliminación de 
que se fijen y llevarán herméti~amente c;errados los desperdicios. 
dispositivos de admisión el~ · las basuras, que sólo · 2. Los vehículos que las empresas destinen a la 
abrirán durante las operaciones de recogida. recogida y transporte de desperdicios reunirán las 

2. Los basureros limitarán er' estacionamiento condiciones necesarias para evitar que se desprenda 
del vehículo el tiempo. indispensable para la práCtica o vierta su contenido, serán de caja cerrada y estarán 
del servicio. . ~n buenas condiciones de limpieza y aseo. La utili-

3· · Está prohibido verificar ninguna manipula~ zación de los vehículos se someterá a la previa auto
ción ni trasiego con las basuras ·en parte alguna de rización municipal y a una revisión ·anual. 
la Ciudad. 3. · Si como consecuencia de la recogida o trans-

ART · 14. - L La entrega de basura$ domici- porte de los desperdicios o del traslado, carga o 
liarías al servicio de recogida -se efectuará _ en .baldes descarga de mercancías, se ensuciare .la vía pública, 
de las características que señale la Comisión mu- · · d 1· · el transportista procederá_ a su mme iata nnp1eza. nicipal ejecutiva, que en todo caso irán provistos 
de tapadera bien ajustada y ~endrán capacidad sufi-
ciente para evitar que rebosen las basuras. 

·2. Está prohibido entregar las basuras en sacos, 
cajas· de cartón o cualquier otro recipiente impro-
visado o inadecuado. - -

3· Está igualmente prohibido dejar abandona~ 
dos los baldes o recipientes en las aceras, en los 
portales o . en las escaleras. Los edificios tendrán 
departamentos especiales, de -las características QU.:! 

seiialen las Ordenanzas de Edificación, para guardar 
los baldes. Asimismo, las citadas Ordenanzas esta-: 
blecerán las condiciones de vertidó, conducción y 
recogida de las basuras dentro de los edificios de · 
nueva construcción. 

ART. 15. : 1'. La Comisión municipal ejecutiva, 
cuando la · prestación del servicio de recogida de ba
suras lo , requie1:a, podrá imponer la reco:gida en 
baldes especiales de determinado tivo, en todo el 
término muni.cipal o en determinadas zonas del 
mismo, previa audiencia de las Juntas municipales 
de distrito. 

2. Los baldes podrán ser individuales o .colec
tivos y los tipos que se impongan tendrán como fina-
lidad su acomodación a los vehículos especiales de 
recogida hermética, sin producción de polvo u olo
res mqles.tos. 

ART. 16. ~ 1. Los usuarios del servicio de reco
gida de basuras domiciliarias deberán tener los bal
des ep perfectas condiciones de limpieza. 

CAPÍTULÓ III 

Recogida de desperdicios no domiciliarios 

ART. 17: - 1. La Administnición municipal or
ganizará y prestará, · por gestión directa ·o indirecta, 

CAPÍTULO IV. 

Sanciones 

ART. 19. - El incumplimiento de las obligacio
nes est~blecidas en esta Ordenanza ~erá sancionado 
po·r la Alcaldía con m1.1.lta de hasta soo ptas. 

Disposición final 

Quedan derogados los arts. 337 . a 354, ambos 
inclusive, de las Ordenanzas municipales dé 1947 y 
modificaciones posteriores. 

Aprobada por el Consejo pleno en sesión de 16 
de julio de 1963. . 

Empieza a regir a partir del día ·27 de octubre 
de 1963, según anuncio publicado en el Boletín Ofi~ 
cial _de ,la provincia de 26 de octubre del afio en 
curso. 

AVISO DE PUESTA EN VIGOR 

A los efectos de lo dispuesto en el art. ¡-. 6 del • 
Reglamento de Servicios de. las Corporaciones Lo· 

·cales de 17 de julio de 1955, . se hp.ce público que 
por haber obtenido aprobación superior las Orde
nanzas municipales sobre limpiezá de la -vía pública, 
empezarán a regir a contar de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, por 
haberse decretado así expresámente. 

· Barcelona, 23 de octubre de 1963. El Secre-
tarió general} JuAN IGNACIO BERMEJO Y GIRONÉS. 

• 


	img051 copia
	img052 copia
	img053 copia

